
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00947 00 

Previo a proveer sobre la captura del vehículo, por la 

secretaría de este Despacho, Ofíciese a la Secretaría de Movilidad, 

a fin de que exponga la razón jurídica por la cual inscribió el embargo 

decretado dentro del presente asunto, pese a señalar que el actúa 

propietario del rodante es la sociedad SIOL BUSINESS SAS, y no el 

acá demandado JAIRO DE LA VEGA TORO, tal y como se ordenó en 

auto de fecha 18 de enero de 2022. Para tal efecto, adósese copia del 

certificado de tradición obrante en el presente cuaderno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 30 del 29 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b63a1779511cd10c98fac7d73afe71b59fe66aba57cbce8c40b94638dc8a3b44

Documento generado en 28/03/2022 07:04:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


